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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1850/21

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

A n u n c i o
Habiendo quedado definitivamente aprobados los expedientes Crédito 

Extraordinario 5-2021 y transferencia de crédito 6-2021, el Presupuesto del Excmo. 
Ayuntamiento de Candeleda, resumido por capítulos queda como sigue:

Contra la aprobación definitiva de dicho acuerdo podrá interponerse directamente 
recurso contencioso administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de 
dicha jurisdicción

Candeleda, 1 de septiembre de 2021.
El Alcalde-Presidente, Carlos Montesino Garro.


